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Interlocutorio 338 
Radicado 05266-31-03-003-2019-00321-00 
Proceso Verbal  
Demandante Marta Inés Montoya 
Demandado Marta Lucia Moncada y otros 
Asunto Notificación conducta concluyente  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 
Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dado que se aceptó el cargo curadora ad litem (memorial del 8 de marzo de 2023 folios 

15 y 15 cuaderno principal expediente digital), de los herederos indeterminados de 

Félix Antonio Moncada Vélez y de los herederos indeterminados de Félix Antonio 

Moncada Vélez, se tiene notificada por conducta concluyente del auto admisorio de 

la demanda desde el día de la notificación por estados de esta providencia.  

 

A la curadora ad litem, se corre traslado de la demanda por el termino de veinte (20) 

días para formular excepciones de mérito (art. 369 del C.G.P). El término comienza 

pasado tres (3) días contados desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia.  

 

En el término de ejecutoria de esta providencia remítase  enlace del expediente a la 

abogada Cristina Isabel Agamez Rojas con T.P. 357729 del C.S.J., a través del correo 

electrónico abogada.cristina.agamez@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ                            
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